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— Serán snsoritoras á l i OOÍÍÍO —lodos los pnoblos del Ar
chipiélago erigidos civilmente, pagando de so importe los 
que puedan, y supliendo para los demás los fondos d« la» 

t a i p e o l i v a s provincias. 

( R K A L 6RD»N DM »6 o» SUTIHMHRB D * 1X81.) 

Se declara testo oficial j auténtico, el de las disposicio
nes oficiales, cualquiera que sea su origen., publicadas en 
la Gacela di Manila; por lo tanto, serán obligatorias en «« 
enropllmiento, etc. 

(SOPKRIOR DBORBTO DB 1 0 DR FaBRBRO D» 1881.) 

G A C E T A D E M A N I L A . 
2.a SECCION. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 

TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL. FILIPINAS. 

ESTADO demostrativo de la situación, fuerza y puntos que han de ocupar la, del indicado tercio. 
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COMANDANTES DE SECCIÓN. 

D. Ricardo Monet y Carretero 
» Bernardino Herrarte 
» Luis Careaga 
Sargento 2.° Antonio Grijaldi 
Otro Gerónimo Oliveda 

D. Evaristo Picazo J 
D. Andrés Martinez Rienda 
» José Mendizabai 
» Antonio Lora 
» Antonio Rojo 
» Atanasio Sánchez 
Sargento 2.° Félix Lanceros 
D. Fortunato López 
D. Manuel Barrera 
» Juan Careaga ; 
» bmilio Villamil 
» Fernando Gimeno y Ruiz 
D. Francisco Pérez Pinto 
» Manuel Quian 
» Crispin Sanz 
>» Victoriano Abad 
» Pedro Lázaro 
» Ramón Morcillo 
D. Lorenzo Ramos 
» Manuel Alvarez 
« Manuel Mayorga.. 
» Julio A. Sotomayor 
» Vicente Dolo Ferrer 
D. Francisco Barrera y Vigil 
» Baldomero Millan 
» Enrique Orak- • 

Onofre Pons 
D. Inocencio Carbajo 
» Emilio Miranda 
Sargenlo 2.° Joaquín Valor Sánchez. 
D. Antonio Castillo 
» Luis Carcía 
» Faustino Villa Abrüle 
» Gregorio García 
D. José Goñí.. 
» Pedro Pérez Valero 
» Anacleto Piriz 
» Evaristo Castillo 
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Las tres primeras Sec
ciones sostienen puestos 
en Divisoria de Malate, 
calzada de San Marceli
no, Malacañan, plaza de 
Biíibit, Trozo y Divi
soria. 

Está acordado pueda 
haber puesto en Binan-
gonan y Bosoboso (Mo
rong). 

DISTRITO. 

1.° 
2.6 
3.0 

GEFES DE DISTRITO. 

GRADOS. 

Teniente Coronel.. 
Teniente Coronel.. 
Teniente Coronel.. 

CLASES. 

Comandante. 
Comandante. 
Comandante. 

NOMBRES. 

D. Pedro Salinas y Góngora. 
D. Alejandro Ameller y Villademut. 
D. José Llobregat y Martin. 

Manda H de Enero de 1869.—El Coronel Teniente Coronel 1 . " Gefe en comis ión, Rarthm de Careaga.—Es copia. 
¿ de Orden del Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil se publica en la Gaceta para general conocimiento, 
«amia 43 de Enero de im.—Combarros. 
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SECRETARIA DE LA AUDIENCIA DE MAMILA. 

E l limo. Sr. Regente ha decretado con fecha de ayer lo 
que sigue: 

Habiendo tomado posesión en esta fecha de la Fiscalía de 
esta Audiencia el Sr. D. José Escalera y Barrero, nom
brado por decreto (le esta Regencia de 24 de Diciembre 
último para el cargo de revisor de Protocolos durante el 
corriente año, y resultando con tal motivo sin servidor dicho 
cargo, se nombra al que provee para el desempeño del 
mismo. 

Lo que se publica en la Gaceta oficial para general co
nocimiento. 

Manila 14 de Enero de 1869.—Félix Garda. 

PARTE MILITAR. 

CAPITA1NIA GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército para el 14 de Enero de 1869. 
Por el Ministerio de la Guerra con fecha lo de Octubre do 1868, 

comunica al Excmo. Sr. Capitán General de estas Islas la siguiente 
circular. 

Fxcmo. Sr.—Consecuente á lo resuelto en decreto de 12 del actual 
y para que los espedientes tengan la debida tramitación, he tenido 
por conveniente disponer que los Gefes y Oficiales retirados á quienes 
el mismo se rtf iere, promuevan sus instancias solicitando la vuelta 
al servicio, precisamente por el conducto de los respectivos Capitanes 
generales del punto de su residencia y en la forma que por dife
rentes resoluciones estabp anteriormente mandado. Lo digo k V. E. 
para su conocimiento y cumplimiento. 

Y de órden de S. E. se publica en la general de este dia como 
ampliación al decreto que se cita inserto en la del 12 del raes de 
Diciembre ultimo.—El Coronel Gefe de E. M., José Rubí.—Comunicada.— 
El Coronel T. C. Sargento mayor, Francisco de Tur ron tegui. 

Servicio de la plaza del \ o al 16 de Eneio de 1869. 
Jefe de dia de intra y extramuros, el Comandante D. Luis Cisneros.— 

De imaginaria, el Teniente Coronel Comandante D. Luis Suero. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.— Visita de Hospital y Provisiones, 

n.* 8.—Sargento para el paseo de los enfermos, n." 6. 
De órden del Sr. Brigadier Gobernador militar interino de la Phiza, 

el Coronel T. C. Sargento mayor, Francisco de Torrontegui. 

MARINA. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GEÍNERAL DE MARINA 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Dispuesto por el Ministerio de Marina en comunicación de 18 de 
Octubre último se provean con arreglo á las condiciones que de
termina el reglamento orgánico del Cuerpo de Maquinistas de la Ar
mada 10 plazas de 2.°» Maquinistas y 12 de 3.ts en partes iguales 
entre los Departamentos y Apostaderos , asi como el número de va
cantes de 4.04 Maquinistas que resulten por los ascensos á 3.0i que 
tengan lugar, las cuales se proveerán únicamente con los Ayudantes 
del Cuerpo qae -cumplan con las condiciones del Reglamento para 
ocuparlas, el 1.° de Febrero entrante empezaran los exámenes para 
dichas plazas ante la Junta competente presidida por el Comandante 
de Ingenieros del Arsenal, teniendo lugar dicho acto en la Oficina 
del referido Comandante sita en el espresado Estab ecimicnto, todos 
los dias no feriados desde las cuatro de la tarde continuando hasta 
el dia último de dicho raes. 

Los que creen con derecho á optar dichas plazas elevarán sus ins
tancias al,Sr. Comandante general de Marina de este Apostadero. 

Manila 12 de Enero de 1869.—El T. de Navio Secrelario, Manuel 
J . Mozo. 2 

• i . sh i ^ j ^ i ^ l ^ ^ ^ í ^ f e l 
La goleta de guerra Circe, saldrá para el Puerto de llong-kong 

el 20 del actual k las 12 de la mañana , conduciendo la correspon
dencia pública y oficial que ocurra para Europa. 

Minila 13 de Enero de \ ^ . — M a n u e l J . Mozo. 2 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE UEL DIA DE HOY. 

BUQUES ENTRADOS. 
De Gasan, en Mindoro, barca española Purísima Concepción, en 2 

dias de navegación, con 457 trozos de calantas, 60 ramajes de rao-
lave , 40 piezas de baticulin, 19 idem de narra , 20 tablones de arangas, 
5 piezas dungon, 700 tablas quizaraes de calantas, 10 picos de abacá 
quilot , 54 pastas de brea, 6 picos de algodón en rama, 4 vacas y 
un caballo: consignado k D. Pedro Marcelo, EU patrón Antero Sanding. 

De i d . , en i d . , panco n.0 525 Salvación, en 6 dias de navega
c ión , con 2900 tablas quizarae de calantas, 14 piezas de i d . , 250 

pastas de brea y 15 picos de abacá quilot: consignado á Doña Ma
ría Reyes, su arráez Tomás Roldan. 

De i d . , en i d . , id . n.0 532 Guadalupe, en 3 dias de navegación, 
con 101 soleras de raalasaga, 180 pilaretes de i p i l , 8 tirantes de 
aranga, 200 tablas de calantas, 300 pastas de brea y 11 picos de 
abacá: consignado á D.a Maria Reyes, su arráez Pió Soto. 

i>e Santa Cruz, en Zarabales, id. n.0 336 Nlra. Sra. del Remedio, 
en 5 dias «•de navegación, con 21 hornadas de ca rbón , 29,000 beju
cos partidos y 31 cerdos: consignado á D. Celestino Darberde, su 
arrasz Basilio de los Santos; y do pasagero D. Francisco de P^ula 
Alcázar, Administrador de H. P. del punto de su procedencia. 

De Bolinao, en i d . , id . n.0 296 AntipAo, en 7 dias de navega
ción, con 6 hornadas de ca rbón , 16 cerdos, 4 tinajas de manteca 
y 200 atados de cascalole; consignado al arráez Eulalio Aban. 

De Catbalongan, en Samar, bergantin-goleta n.0 70 Soterraña, en 
10 dias de navegación, con 700 picos de abacá: consignado á Don 
Lorenzo de la Vara: su patrón Domingo Tuason. 

BUQUES SALIDOS. 
En la madrugada de este dia, sa ió para su destino el vapor de 

guerra americano Yroqiwis, del parte de 6 cañones, y fuerza de 350 
caballos, al mando de su Comandante eP capitán de navio Mr. Earl 
Inglish, con 196 individuos de tripulación. * 

Para Guiuan, en> Samar, bergantin-goleta n.0 188 Consuelo (a) Nati
vidad, su arráez Felipe Israel. 

Para Masbate, bergantín n.0 18 F/c/ia, su patrón Gregorio Luyon. 
Para Zaraboanga y Jo ló , bergantin-goleta n.6 733 Rafaela, su patrón 

Francisco Martin. 
Para I lo i lo , id. id. n.0 163 Rosario ( a ) Riqueza, su patrón Don 

Clemente. Zulueta. 
Para i d . , id . id. n.0 20 San Vicente ( a ) ¡Twm, su capitán Don 

Isidro Mondragon; y de pasageros un cabo 1.° del Tercio de la 
Guardia Civil , con seis guardias del mismo licenciados por cumpli
dos, un soldado, licenciado por inútil de la Sección de Obreros de 
Ingenieros; y otro id . del regimiento n.0 3, también por inútil . 

Para Taal, en Batangas, pontin n.0 184 Victoria, su arráez Leoca
dio Rosales. 

Para id . , en id . , panco n.0 399 nue tra siñora de la Paz, su arráez 
Juan Encarnación. 

Para Vigan, en llocos Sur, goleta n.0 138 Porvenir, su arráez Fer
nando Querona. 

Para Oaet, bergantin-goleta n.0 82 Luisa, su patrón D. Valentín 
Benito. 

Manila 14 de Knero de 1869.—Manuel J . Mozo. 

AVISO Á LOS NAVEGANTES. 
N.° 67. 

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

MAR MEDITERRÁNEO. 
COSTA ORUNTAL DE ESPAÑA. 

Bo^a de salvamento en el rio Llobregat. 
El Capitán del puerto de Barcelona, con fecha 19 del corriente, 

participa que el día 17 del propio mes ha sido colocada de nuevo 
la boya-valiza de compana que marca el bajo de la punta del rio 
Llobregat, y de cuya desaparición se di6 noticia en el Aviso á los 
Navegantes, N.0 55, de 22 de Noviembre del año último. 

ESTRECHO* DE MAGALLANES. 
Luces en punta Sandy. 

Según noticias del Almirantazgo inglés , el Gobierno chileno par
ticipa que desde el 24 de Mayo üitimo se encenderían dos luces 
para marcar el fondeadero en punta SMISIV, estrecho de Magallanes. 

Las luces serán fijas, una roja y la otra verde, colocadas en el 
límíle de las pleamares, elevado su foco luminoso 5'7 metros, y 
demorando entre sí N. 67° E.—S. 67u O., y distantes una de otra 20 ' l 
metros. 

Las demoras son verdaderas.—Variación, 22° NE. en 1868. 
Madrid 21 de Setiembre de 1868.—Salvador Moreno. 1 

AVISO Á LOS NAVEGANTES. 
N.0 68. 

DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

( OSTA NO. DE ESPAÑA. 
Boyas que lian desaparecido en la ria de A res. 

De una comunicación del Capitán del puerto de la Coruña, refe
rente á olra del Ayudante del distrito marítimo de Sada, se desprende 
que han desaparecido ó no ocupan sus puestos varias de las boyas 
que existían en la ría de Ares, y que la que valizaba el bajo de la 
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Miranda, que es el más peligroso de todos, se ha corrido un cable 
escaso b^cia el SE. de la posición que antes ocupaba. 

Lo que se pone en conocimiento de los navegantes, para que al 
dirigirse íi los fondeaderos de Ares ó de Redes, tengan presente la 
desaparición de las boyas y den k dicho bajo el debido resguardo, 
sin consideración al sitio que actualmente ocupa su boya. 

COSTA ORIENTAL Dli CHINA. 
Luz giratoria en la entrada del Ymg-Tze-Kiang. 

El Almirantazgo inglés participa, que según noticias publicadas en 
eí London and China Teleqnph de 7 de Setiembre, desde el dia 18 
de Julio úl t imo, el faro flotante que hay en la entrada del rio Yang-
Tze-Kiang debe exhibir desde la puesta á la salida del sol, una luz 
roja, giratoria, que dark su mayor brillantez cada veinte segundos. La 
lux estará elevada sobre el nivel del mar l l ' e metros, y con tiempo 
despejado se podrá avistar ít distancia de 12 millas. 

El firo flotante estíi pintado de ro jo , y lleva un solo palo con una 
bola en su lope. Cuando se observe que los buques se dirigen so
bre algún peligro, se les dispararán cañonazos y se hará entonces 
la señal , según el Código de Marryat, del rumbo que la embarca
ción deberá seguir. En tiemqos cerrados ó de nieblas se tocará una 
campana de nieblas (movida á máquina) cada diez y seis segundos, que 
con calmas se podrá oir á distancia de 2 millas. 

Véase el núm. 143 del Cuaderno de Faros de las costas de Africa, 
Asia y Australia. 

Madrid 1.° de Octubre de Salvador Moreno. i 

AVIíO Á LOS NAVEGANTES 
N.0 70. 

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 
— I — 

COSTA SEPTENTRIONAL DE LA ISLA DE CUBA. 
Faro de punta Lucrecia. 

Según la Gaceta (oficial) de la Habana de 30 de Agosto últ imo, el 
dia 10 del corriente me-; se encenderá la luz del aparato de segundo 
ó r d t n , que definitivamente ha de reemplazar en el faro de punta Lu
crecia a! fanal dióptrico que provisionalmente se encendía en dicho 
faro. (Ve^ise el núm. 611 del Cuader.io de Faros de ambas Américas.) 

El faro nuevo de punta Lucrecia está situado en la costa N. de la 
isla de Cuba y sobre el cabe del mismo nombre, correspondiente 
á iaf jurisdicción de Holguin, en el departamento oriental. 

El aparato es de segundo ó rden , de luz roja con eclipses de mi-, 
ñuto en minuto, siendo completas las ocultaciones de la luz. 

El alcance de esta desde la cubierta de un buque de regular porte 
(4 metros) será de 17'5 millas con atm^sferi despejada. 

La situación geográfica de la torre, con respecto al Observatorio 
de Marina de San Fernando , es en latitud 21° 4* 24' N . , y longitud 
()90 23' 25" 0. 

La elevación del foco luminoso sobre el nivel de bajamar es de 
40'3 metros. 

'La distancia del pié de la torre á la orilla del mar, es, según el 
eje de los edificios, en dirección NNE. de 100 metros. 

La casa de los torreros, cuyas dimensiones son 29 metros de frente 
por 23 metros do fondo, presenta en su fachada dos pórticos de 
ocho columnas ; osla revpcada de. blanco y situada detrás de la torre. 
Esta tiene la forma de una columna de órden toscano, ptesentando 
el color propio de la piedra. 

Este faro, colocado en la entrada del canal viejo de Bahama, ser
virá de recalada á los buques que se dirijan á é l , pudiendo corre
gir á su vista los errores de sus derrotas. 

La costa es baja y erizada de puntas. 

ESTADOS UNIDOS, VIRGINIA.—BVHÍA DS CHESAPEAKE. 
Lúe fija en punta Smith. 

El Gobiv i-no de los Estados-Unidos participa que desda el dia 9 
de Selicmuro último debe encenderse una nueva luz en un faro de 
pilotes ,enroscados, recientemente construido por fuera do punta Smith 
en la entrada del rio Potomac, bahía de Chesapeake. 

La luz será fija blanca, elevado su foco luminoso 11'3 metros sobre 
el nivel de pleamar, y con tiempo despejido se podrá avistar á dis
tancia de 11 millas. 

El aparato de i luminicion, es dióptricp ó lenticular de cuarto órden. 
El faro está situado en el veril del bajo de punta . Smith y en 

3'6 metros (2'1 bñ zas) de fondo. A 137 metros hácia, el Este hay 
fondo de 7*3 á 10l9 metros (4l3 á 6'3 brazas), y 3'6 metros ( 2 ' I 
brazas) en el bajo que se extiende una milla próximamente hácia 
el Oeste entre el NO. y SO. 

La torre es blanca, y roja la armizon de hierro sobre la cual 
está construida. 

Hay una campana de nieblas colocada en el lado del Este de la 
torre, movida á máquina, que en tiempo de nieblas tocará á inlér-
valos de la segundos. 

Los buques que entren y sa'gan de la bahía ó del rio Potomac 
y-tengan un calado de 3'tí á 4 2 metros (13*1 á 13'3 piés) , podrán 
Pasar .sin peligro á 228'S metros ( I3ó '7 brazas) del faro; pero ;:si 
lueren de mayor calado, entónces deberán darle un resguardo de un 
^rcio de milla. 

^u la misma fecha se quitará el faro flotante que marca el-sitio, 
como igualmente el que está fondéa lo junto al faro para protección 
oe las obras durante el curso de su construcción. 

Las demoras parecen ser de la aguja. 

CAROLINA DEL SUR. 
Restablecimiento de la luz fija en la bahia Bull . 

El referido Gobierno participa además , que el dia 31 de Agosto 
próximo pasado se habrá vuelto á encender la luz fija blanca, que 
ántcs se exhibía desde la linterna colocada sobre la habitación del 
torrero en la extremidad septentrional de la isla Bul l , bahía de Bull. 
(Véase el núm. 421 del Cuaderno de Faros de ambas Américas). 

Madrid 9 de Octubre de Í868.—Salvador Moreno. 1 

— -

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

SECRETARIA DEL*EXCM0. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD 
DE MANILA. 

Quedan satisfechos de los fondos municipales, á las personas dueñas 
de las casas que se relacionan, y por medio del Alcalde de.primera 
elección, que fué D. Vicente Avilés, en los meses de Agosto y Se
tiembre próximo pasado, las indemnizaciones por el desbarato de 
las casas situadaj en el sitio de la Concordia que hoy es continuación 
de la plaza de Santa Ana del barrio de San Sebastian del arrabal 
de Quiapo. 

Pesos. 

Inocencia Bonifacio por su casa. 
Concepción Domingo id. id . . 
Luis Venancio id . id. 
Pioquinto Hernández id. id . . 
Mamerla Muñoz id . id. . 
Leonardo Jacinta id . id. 
Celidonia del Rosario i d . i d . . 
D. Vicente Raymuhdo id . i d . . 
Felipe Mendoza i d . id . 
Maria de León id . id . 
Mariano Flores id . id. 
Gervacia Mercado id . i d . 
Valentín Bdtasar id. i d . 
Pancracio Estr da id. id. 
Tomasa Villarruel id . i d . . 
Grcgoria Vicenta id. i d . . 
Mariano Moya id. id 
Candelaria Ignacio id. id . 
B. Manuel Conde id . id . 
D. Gregorio Peña i d . ' id . 
D. Guillermo Osmeña id. i d . . 

Total. 

50 
13 
50 
30 
20 
23 
40 
50 
50 
30 
30 
1S 
80 
30 
20 

130 
30 
25 

200 
60 
60 

1060 
dente del Excelen' Lo que de órden del Sr. Corregidor Vice-pres 

tísimo Ayuntamiento se anuncia para general conocimiento. 
Manila 13 de Enero de 1869.—Bernardina Marxano. 

CONTADURIA CENTRAL DE HACIENDA PÚBLICA 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

SECCIÓN i * 
Negociado de Qobern~cion. 

Pliego de condiciones que redacta la Contaduría Central de Hacienda 
pública, para adjudicar ante la Junta de Almonedas de esta Capital, 
la adquisición del vestuario completo que debe darse, en todo el año 
próximo venidero, d los presidarios de esta plaza, destacamentos 
dependientes de la misma, a los de la plaza de Cavile, Zamboanga, 
Principe Alfonso, Isabela, y demás puntos existentes, y d donde 
hayan sido ó fueren destinados á estinguir sus condenas. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
1.a La Hacienda saca á subasta la adquisición de mil setecientos 

cincuenta y seis vestu; rios. con destino á los penados en les presi
dios de estas Islas, compuesto cada uno de aquellos, de cuatro ca
misas, cuatro pantalones y dos salacots. 

9.a El tipo en can'idad descendente para l ic i tar , será el de siete 
escudos setecientos setenta y cinco milésimos cala vestuario com
pleto, ó sea el juego, de cuatro camisas, cuatro pantalones y dos 
salacots, por cada presidario. 

3. a La subasta tendrá lugar ;en los estrados de la Intendencia 
ante la Junta de Almonedas el dia 30 de Enero de 1869 á las doce 
de su mañana; y la Hacienda recibirá el espresado número de ves
tuarios en dos plazos, la mitad el dia 23 de Febrero, y la otra res
tante el dia 15 de Marzo, pagando al contado el importe de cada 
entrega según el precio de remate, siempre que se haga á su satis
facción, y conforma con el modelo de muestra. 

4. a Si por consecuencia de nuevas entradas de penados efi los 
establecimientos, se necesitase miyor numero de vestuarios que el 
previsto, el rematante tendrá el deber de facilitarlos á los mismos 
precios en que se realice la contrata. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
5. a El contratista se compromete á construir el vestuario á que 

se refieren las condiciones 1.a y 4.a con estricta sujeción al modelo 
de muestra que estará de manifiesto durante el tiempo del anuncio, 
en la Inspección general de presidios, y en el salón de la Junta de 
Almonedas, el dia de la subasta. 
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6.» Para licitar es requisito indispensable, acreditar ante dicha 
Junta, haber hecho el depósito en la caja del mismo nombre, por 
la cantidad de seiscientos ochenta y tres escudos. 

7.1 El licitador á quien se adjudique el espresado servicio, está 
obligado }d escriturar el contrato dentro de los seis dias siguien
tes, al en que se le haga saber esta providencia, con renuncia al be
neficio de órden ó exención para el fiador; y con arreglo á las pres
cripciones de la Real órden de 20 de Febrero de 1862, k ampliar 
el depósito que espresa la antecedente condición, hasta el diez por 
ciento de la total cantidad á que ascienda el remate, para garantir 
el esacto cumplimiento de este servicio, en n-jmcrario, cuya entrega 
haríi en la caja general do depósitos. 

g.* El contratista se obliga ü ponerse de acuerdo con los Gefes de 
las galeras de Manila y Cavite para que el vestuario quede lo mas 
arreglado posible b las tallas de los presidarios, asi como para dar 
2i los salacots los diferentes colores con que se distinguen. 

9.» El plazo para entrega del vestuario, se fija en la condición 
3.a para los dias 25 de Febrero y 15 de Marzo próximo venidero, 
siendo de cuenta del contratista los honorarios del sastre ó perito 
que para el reconocimiento nombre la Inspección general de presi
dios íi quien y ¿ cuya satisfacción, ha de ser la entrega del ves
tuario. 

RESPONSABILIDADES QUE CONTRAEN LOS CONTRATISTAS. 
\0. La del inmediato pago de la multa de doscientos cincuenta 

pesos en que incurre por el retraso y falla de cumplimiento á las 
condiciones anteriores, que deberá abonar en el papel correspondiente. 

4 1. En el caso de no llenarse las condiciones necesarias para el 
otorgamiento de la escritura se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del rematante, quien pagará con el importe del depósito que, 
como garantía, se exige en la condición 7.a y con los bienes que po
sea, la diferencia del primero al segundo remate que se celebre. Y 
siempre que no se presente proposición admisible para el nuevo re
mate se hará el servicio por administración respondiendo en ambos 
casos el primer rematante de la diferencia ó esceso de gastos y de 
los perjuicios en la demora del servicio, para lo cual se le reten
drá la garantía de la subasta, respondiendo además sus bienes si aquella 
no alcanzase. 

12. Serán de cuenta del contratista los gastos de la escritura de 
contrato que deberá otorgar y facilitar á la Hacienda. 

13. La subasta tendrá lugar ante la Junta de Almonedas en los 
estrados de la Intendencia general de Hacienda pública de estas Is
las en el dia y hora que al efecto se señalarán. 

14. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente sus respectivas 
proposiciones en pliegos cerrados y eslendidas en papel del sello 
tercero autorizándolas con su firma, con sujeción al modelo que obra 
á continuación, sin cuyos requisitos de rigor no serán admitidas. Al 
pliego cerrado acompañarán los licitadores el documento de depósito 
de que trata la condición 6.a no siendo admisibles los que carezcan 
do este indispensable requisito. 

15. Según vayan recibiéndose los pliegos por el Sr. Presidente, 
se dará número ordinal á los admisibles, haciendo rubricar el so
brescrito al interesado. Una vez recibidos los pliegos no podrán re
tirarse bajo prelesto alguno quedando sujeto á las consecuencias del 
escrutinio. 

16. Si resultasen emprtadas dos ó mas proposiciones se abrirá l i 
citación verbal por un corto término que fijará el Sr. Presidente, solo 
entre los autores de aquellas, adjudicándose el remate al que la h^ga 
mas ventajosa. En el caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las proposiciones mas ventajosas, que resultaron empaladas, 
se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el menor 
número ordinal. 

17. Finalizada la subasta, el Kr. Presidente exijirá del rematante, 
que endose en el acto á favor de la Hacienda, con la esplicacion 
oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no se can
celará hasta tanto que no se apruebe la subasta y en su virtud se 
escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general y con 
las seguridades establecidas en la condición 7." 
• 18. No se admitirán observaciones ni reclaranciones relativas al todo 

ó parte del acto de la subasta sino para ante la autoridad Superior 
de Gobernación, después de celebrado el remate, salvo empero la via 
contencioso-administrativa establecida por el articulo 121 de la Real 
Cédula de 30 de Enero de 1855. 

19. Ningún contrato celebrado con la administración para servicios 
públicos podrá someterse á juicio arbitral , resolviéndose cuantas cues
tiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y defectos por la jurisdicción administrativa con arreglo al artículo 
12 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y el de 4 de Julio de 1861. 

Manila 11 de Enero de 1869.—C. Escandan. 

MODELO DE PROPOSICION. 
El que suscribe habiendo visto anunciada en la Caceta de esta Ca

pital n.0 la subasta sobre la adquisición del vestuario para los pre
sidarios de estas Islas correspondiente á todo el año próximo veni
dero, se compromete á facilitarle por la cantidad de cada uno, 
con estricta sujeción á todas las condiciones y responsabilidades esta
blecidas en el pliego respectivo, formado por la Contaduria Central, 
del que queda enterado. 

(Fecha y firma.) l 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS. 
El Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil se ha servido disponer, 

por decreto fecha de ayer, que el correo para las provincias de Zam-
bales, Pangasinan, Un;on, Abra, llocos Sur é llocos Norte, y las 

Comandancias y distritos de Porac, Tarlac, Tiagan, Renguet y Le
pante , se cierre en esta Administración general, todos los sábados á 
las nueve en punto de la noche. 

Cesan por ahora, los correos que se remitían los mártes á la Pam-
panga, Bataan y el Corregidor, por haber suspendido este turno de 
viajes el vapor mercante Fü'pino. 

Pi ra la provincia de la Pampanga se seguirán utilizando como de 
costumbre todos los viajes que hagan los vapores mercantes entre 
Manila y Guagua. 

Los correos para N." Ecija, N.a Vizcaya, Isabela de Luzon, Cagayan 
y el distrito del Príncipe, continuarán cer rándose , todos los lúnes 
á las nueve de la noche. 

El correo para bulacan continúa siendo diario. 
Lo que se anuncia al público para la general inteligencia. 
Manila 13 de Enero de Í8G9.—Hazañas. 2 

El miércoles 20 del actual despachará esta Administración general 
la correspondencia oficial y pública para Hong-Kong, escalas de la via 
de Suez y Europa, por la goleta de guerra Circe. 

La rejá del franqueo para la correspondencia extrangera y el buzón 
de esta Administración para las cartas ordinarias con destino á la 
Península y sus posesiones de Ultramar se cerrarán á las diez en 
punto del espresado dia. 

El buzón de Santa Cruz se recojerá á las nueve de' la mañana y 
hasta la mbma hora se recibirán las cartas certificadas y per iódicos . 

Manila 13 de Enero de Hazañas. 2 

El vapor mercante Pasig saldrá pira Iloilo y Cebú el viérnes 15 
del corriente á las ocho de su mañana. 

El berganlin-goleta Bella María saldrá el domingo 17 de! corriente 
entro diez y once de su mañana con destino á Uoilo. 

Según avisos recibidos de la Capitanía del Puerto. 
Manila 13 de Enero de iSW.-—Hazañas. i 

El pailebot inglés Eagle, y bergantín español Constancia, saldrá'n 
para Hong-Kong, el I , " el viérnes 15 del corriente y el último el 
sábado 46 del mismo, según aviso recibido de la Capitanía del 
Puerto. 

Manila 13 de Enero de \W¿.—Hazaña%. 2 

ADMINISTRACION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

De órden Superior el 1 . " Sorteo de la Real Lotería, tondra lugar 
en los estrados de la Administración Central de Rentas Estancadas, 
sita en la Isla de Romero del pueblo de Santa Cruz á las once en 
punto de la mañana del dia 18 del corriente. 

Manila 13 de Enero de 1869.—Prnía . 2 

SECRETARIA DE LA REAL SOCIEDAD ECONÓMICA DE AMIGOS DEL PAIS. 
Sesión ordinaria en la casa calle, de Magallanes n.0 27, el 16 del 

actual á las ocho de su noche para tratar asuntos de interés. 
Manila 13 de Enero de 1869.—.47J^?UÍ; de I&yser. 2 

SECRETARIA DE LK COMANDANCIA GENERAL DE MARINA 
DH, APOSTADERO DE FILIPINAS. 

NOTICIA HIDROGRÁFICA. 
Estrecho de S. Bernardina. 

El Capitán del bergantin-goleta Virgen del Carmen D. Manuel Echa-
nique, dá cuenta al Gefe de la Comisión Hidrográfica de haber tocado 
ligeramente can su buque calando 14 piés en el bajo Diamante , al 
S. E. de la Isla de Capul y 1 i¡-2 milla distancia de dicha Isla: cree 
muy justamente el Sr. Echanique, que la circunstancia de hacer mu
chos anos que nadie ha visto este bajo apesar de lo frecuentadas 
que son sus inmediaciones por los buques que se dirigen hacia A l -
bay desde el Oeste que habla inducido á la general creencia con
firmada por los pescadores de que no existia dicho bajo hace con
veniente llamar la atención de los navegantes sobre este peligro 
situado en las cartas, y que según declara dicho Capitán que lo pudo ver 
solo cuando l i c ó en é l , sin haber podido ser anunciado á los v i 
gías por indicio alguno, consiste en dos agudas puntas de piedra 
con una y media braza de agua. 

Manila 9 de Enero de iSQS.—Manuel J . Mozo. 0 

ADMINISTRACION DEL HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS. 
Renunciando la plaza el l.er Practican'.e de Farmacia del Hospital de 

Binondo dotada con 8 pesos al mes, comida y casa, los individuos 
que se consideren con suficiente aptitud para servirla, pueden pre
sentar al que suscribe en la casa de la calle de San Juan de Le-
tran n.0 7 los documentos que acrediten haber servido de despa
chadores en las Boticas p ú b J c a s , y justificaran por certificación te
ner buena cenducta. 

Antes de ser admitidos serán examinados por los Señores Médicos 
de dicho Hospital pera elejir el que resulte mas capaz. 

Manila 14 de Enero de \869.—Genaro Rienda. 4 
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Aduana de Manila. DEPÓSITO MERCANTIL. Mes de Diciembre de 1868. 

ESTADO que manifiesta las mercaderías que quedaron existentes en fin de Noviembre último, en los almacenes del Depósito mer
cantil de esta plaza, las que entraron y salieron en los misinos durante el mes de Diciembre y las que resultaron exis
tentes para el siguiente mes de Enero. 

NOMENCLATURA. 
Número, 

peso ó medida. 

Aceite de petróleo • . . . 
Acero natural en barras 
Aguarrás. . • • 
Aguardiente cognac en botellas 
— ginebra en frascos 
Alambre de hierro 
Albums de timsin 
Azúcar refinado 
Barniz de espíritu para carruages. . . . . . . 
Cal hidráulica ó cemento romano 
Cañones de hierro para artillería 
— de bronce para id 
Carbonato de sosa impuro 
Carne en salmuera 
Cápsulas cargadas para revolver 
Cerveza en botellas 
Chicharos 1 
Cobre en planchas y clavos 
Colores en polvo. 
— en fuchsina y anilina 
Crisoles de grafito 
Cuchillos para oficios 
Embarcaciones de menos de 100 toneladas. . . . 
Escopetas para cazar de 1 cañón. . . . . . 
Estampas de papel 
Fósforos, incluso el peso del envase 
Frutas en su jugo 
Galleta común . . . 
Guinguin 
Hierro en lingotes , . . 
— en barras 
— de Suecia 
— en planchas . . 
— en atacadores y moldes para balas de canon.. 
Jabón común 
Licores en botellas 
Loza 
Máquinas ó aparatos para bucear 
Muebles y artefactos de madera en diferentes objetos. 
Naipes españoles 

quintales. 

Opio. 
Paraguas de algodón 
— de alpaca 
Perfumeria en aguas de olor 
Pescado seco de China 
Pistolas de revolvers 
Plomo en balas 
Plumas de acero 
Portamonedas con boquillas de metal.. 
Queso.. 
Bedes para pescar. . . . . . . . 
Reventadores 
Sacos de gangoche 
Tabaco de China 
Tal ibones 
Té regular 
Vid rio común en frascos 
Vino extrangero en botellas 
— tinto de España en id 
- 7 Jerez, en id 
Zinc en planchas 

Algodón y sus manufacturas. 

Hilo para coser 
Tejido llano en coco blanco, crudo ó^Irlanda de 26 

hilos. 
de 27 hasta 36 inclusive, 
de 37 . 46 » 
de 47 hilos en adelante, 

teñido de hasta 26 hilos, 
en carranclanes de hasta 28 id. . . 
en mezclilla, guingon y rayadillos de 26 id. 

— de 27 en adelante. 

docenas. 
arrobas, 

quintales, 
unidades, 
quintales. 

millares, 
docenas, 

quintales. 

docenas. 

unidades, 

quintales. 

libras, 
quintales, 
docenas, 

quintales, 
unidades. 

d.as de j.oí 
quintales. 
docenas. 

libras, 
quintales, 
unidades, 
quintales. 
gruesas. 
docenas, 

quintales. 

libras, 
unidades, 
quintales, 
unidades, 
quintales. 

docenas. 

quintales. 

quintales. 

Existencia 
en fin de 

Noviembre. 

826 90 
354 

87 
1319 
237 

» 
36 

» 
9 

2580 
12 84 

» 84 
45 
55 

2 
200 

. 98 
428 50 

13 20 
1 38 

32 
1 
1 

i 2112 
57 03 

1 80 

400 
3352 17 
2148 

376 18 
8 

63 874/2 
197 

> 
2 
4 

960 
40 41 

2875 

26 
» 30 

75 
174 

9 75 
2 

42 
1500 

» 
65 
60 
61 60 

l i o 
280 
455 
660 

15 62 

34 50 
» 

5 96 
89 10 

145 22 
30 36 

Entradas 
en 

Diciembre. 

» 

i 

108 
123 85 
120 

* 
i 

> 

i 

1762 
• : 
I 
i 
i 

70 
i 
» 
i 

x 
» 
» 
I 
I 
> 

841 
» 
i 

7 75 
249 

60 
3000 

4 50 

> 

» 

» 

» 
90 

25 31 
> 

* i 
» 
» 

566 10 
827 83 
24 20 
44 52 

Total. 

826 90 
354 

87 
\ m 
345 
123 85 

36 
120 

9 
2580 

12 84 
. 84 

45 
55 
2 

1962 
. 98 

428 50 
13 20 

1 
32 

1 
1 

70 

38 

» 24/2 
57 03 

1 80 
8 
7 

400 
3352 17 
2148 
376 18-

8 
63 874[2 

197 
841 

2 
4 

960 
48 16 

249 
60 

5875 
4 50 

26 
» 30 

75 
174 

9 75 
2 

42 
1500 

90 
65 
60 
86 91 

115 
280 
455 
660 

15 62 

366 10 
862 33 

24 20 
44 52 

5 96 
89 10 

145 22 
30 36 

Salidas 
en 

Diciembre. 

354 
6 

4 11 

22 20 
> 

> 

» 
» 
» 

27 
i 

i 
» 

» 
» 
» 

i 
» 

» 
> 
s 
)) 
i 

376 18 
> 
» 

13 92 

50 
330 

Existencia 
para 

Enero. 

826 90 

81 
1319 
340 89 
123 85 

36 
97 80 

9 
2580 

12 84 
i 84 

45 
28 
•2 

1962 
» 98 

428 50 
13 20 

1 
32 

1 
1 

70 

38 

57 03 
1 80 
8 
7 

400 
3352 
2148 

21(5 

17 

63 874/2 
197 
841 

2 
4 

960 
34 24 

249 
60 

5875 
4 

26 
50 

30 
75 

174 
9 75 
2 

42 
1500 

90 
65 
60 
85 33 

115 
280 
405 
330 

15 62 

566 10 
862 33 

24 20 
44 52 

5 96 
89 10 

145 22 
30 36 
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NOMENCLATURA. 
Número, 

peso ó medida. 

quintales. Tejido llano en canibray v muselina de hasta 34 hilos. 
— — de 35 á 44 id. . . . . . 
— — de 45 en adelante 
— de dril y piel de diablo de 27 en id 
— de punto en medias 
— de linó de 35 hilos en adelante 

Lino y sus manufacturas. 

Hilo para zapatero quintales. 
Tejido llano en lona de hilo de linó 
— adamascado de hilo • 

Existencia 
en fin de 

Noviembre. 

37 lo 
68 80 
16 50 

libras, 
quintales. 

3 20 
» 

Entradas 
en 

Diciembre. 

» 

74 15 
927 

2 76 

6 
79 80 

3 91 

Total. 
Salidas 

en 
Diciembre. 

37 45 
68 80 
16 50 
74 15 

927 
2 76 

Seda y sus manufacturas. 

libras. Tejido en pañuelos de seda 
— en pañolones de espumilla bordados 

Lana y sus manufacturas. 

Pañetes de colores. . . . varas cúbicas. 

Paño -. . . . . . . . . . 7 

Tejido con mezcla. 

Alpaca de lana y algodón varas cubicas. 
Columbianas 

. 9 
215 

4671 iis 
1764 

9 20 
79 80 

3 91 

9 
215 

4671 4i3 
1764 

Ex'stencia 
para' ^ 1 

Enero. 

37 lo 
68 80 
16 50 
74 15 

927 
2 76 

9 20 
79 80 

3 91 

2099 
5738 

2099 
5738 

9 
215 

4671 
1764 

2099 
5738 

Manila 2 de Enero de 1869.—El Contador, P. S., Benito Carreño.—B.0 V.0—El Administrador, Obregon. 

SECRETARÍA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
Por decreto del Excmo. é l imo. Sr. Intendente general se avisa al 

público, que el dia 30 del actual á las doce de su mañana , ante la 
Junta de Reales Almonedas, que se reunirá en los estrados de la In
tendenta general, se sacará á subasta la contrata de la impresión y 
encuademación de libros de patentes y recibos para la industria de 
alcoholes, bajo tipo reservado, y con sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á continuación. Los que gusten prestar este servicio 
presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados, estondidas ea papel 
éel sello 3.°, en el dia,, hora y lugar arriba designados; advirtiendo 
que la oferta deberá espresarse en letra y en guarismo, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles. 

Manila 43 de Enero de i869.—Francisco Rogent. 

Pliego de condiciones redactado por la Administración Cen
tral de Impuestos para contratar en subasta pública la im
presión y encuademación de , libros de patentes y recibos 
para la industria de alcoholes, verificándose, el gasto con 
cargo al capitulo 3.°, artículo 4.°, sección 5.a del presu
puesto en ejercicio. 

OBLIGACIONES DE LA HACIENDA. 
4.» Satisfacer la cantidad en que se contrate el ¿ervicio mediante 

liquidación que se formalizará al efecto. 
OBLIGASIONES DEL CONTRATISTA. 

2. » Imprimir y encuadernar en pergamino quinientos libros de p a 
lentes y quinientos de recibos para la industria de alcoholes de cien 
hojas qada uno arreglados en un todo á los modelos que dará la 
Administrscion. 

3. a Entrugará en la Administración Central de Impuestos los libros 
de patentes y recibos en el término de diez dias contados desde la 
fecha en que se le comunique la aprobación del contrato. 

4. a El papel que se lia de emplear en los espresados documentos 
será igual á la muestra adjunta á los modelos y los tipos de im
presión claros y sin defecto alguno, todo á satisfacción de la Admi
nistración de Impuestos Central. 

5. a Las proposiciones para la subasta se harán en pliegos cerrados 
con arreglo al mode'o que se estampa al final y en papel del sello 
tercero, espresando en letra la cantidad por que se ofrezca hacer 
el servicio. Á la proposición deberá ir unido el documento que acredite 
haber ingresado en la Caja de Depósitos la cantidad que corresponda 
al 5 p.0io del precio en que el licitador se comprometa á desempeñar 
el seivicio, sin cuyo requisito será inadmisible. 

* i . a Los documentos de depósito se devolverán á sus dueños ter
minada que sea la subasta á eseepcion del correspondiente á la pro-
posicicn admitida el cual se endosará en el acto á favor de la Ha
cienda pública. 

7. a No se admitirá ninguna proposición que altere en lo mas mí
nimo este pliego de condiciones ó que tenga enmienda ó raspadura 
no salvada á continuación bajo la firma del proponente. 

8. " Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales se abrirá l i c i 
tación verbal entre los autores de las mismas durante diez minutos 
Y si ninguno mejorase la suya se adjudicará el servicio al que tenga 
el número ordinal menor. 

9.a Quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo y cuar
tas y todas cuantas tienden á turbar la legitima adquisición del servicio. 

10 La ^persona á cuyo favor se adjudique el servicio p a s t a r á 
dentro de los cinco dias siguientes al en que se le notifique, 
fianza que consistirá en el 10 p.0|o de la cantidad porque se haya 
rematado el servicio ingresado en la Caja general de Depósitos. 

44. Después de los tres primeros dias de adjudicado el servicio se 
otorgará la escritura de fianza cuyos gastos satisfará el contratista. 

42. La falta de cumplimiento en parte ó en todo á cualquiera 
de las anteriores condiciones implica la nulidad, del contrato per
diendo el contratista la fianza, prestada y verificándose el servicio 
por nuevo contrato ó por administración según mas convenga al Es
tado, pero siempre en uno y otro caso bajo cuenta y riesgo del 
espresado contratista conforme á lo dispuesto en el artículo o.B del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 para lo cual se procederá al 
embargo de los bienes de aquel, quedando nulo y sin ningún valor 
toda clase de derecho que pudiere favorecer para reclam r c o n t r a í a s 
prescripciones de esta condición. 

13. Él tipo de la subasta se consignará en pliego cerr-do con 
arreglo á lo marcado en. la Real órden de 5 de Noviembre de 1866. 

Manila 19 de Diciembre de [186.8.—Enriquex,. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres.. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

Don N. de T. vecino de se compromete á 
imprimir y encuadernar 500 libros de patentes y 500 de recibos de 100 
hojas cada uno para la industria de alcoholes por la cantidad de 

con entera sujeción al pliego de con
diciones aprobado por la Intendencia de Hacienda pública. —Por el 
documento adjunto acredita haber depositado escudos 
á que asciende el 5 p.0(0 dê  la suma total de su compromiso en el 
servicio indicado. 

Fecha y firma. 
Es copia.—Rogent. 3 

Por decreto del Excmo. é limo. Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia quince de Febrero próximo á las doce de su ma
ñana se sacará' á subasta la contrata dé las obras de reparación de los 
Talleres de la Fábrica de Cigarrillos en Arroceros, bajo el tipo en 
progresión descendente de dos mil ochocientos ochenta y cuatro es
cudos nueve mil ciento sesenta y seis diez milésimos y con sujeción 
á los pliegos de condiciones facultivas y administrativas que se insertan 
á continuación y presupuesto que desde esta fecha está de manifiesto 
en esta Secretaría, situada en la calle de San Jacinto n.0 53. Los que 
gusten prestar este servicio presentarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello tercero, en el dia hora y lugar 
arriba designados; advirtiendo; que la oferta deberá espresarse en letra 
y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 12 de Ehero de •iüW.—Francis.-o Rogent. 
Pliego de condiciones facultativas que se observará en la ejecu

ción de las obras de reparación de la Fábrica de Cigarrillos. | 
Artículo 1.° Las obras de reparación del oficio de' que se trata 

se liarán con sujeción al presupudsto : de-la obra y al estado de cu--
bicacion en los cuales se espíese lá cantidad, clase y dimensiones 
de las obras y sus diversas partos. 
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Art 2.8 Las obras estaran bajo la inmediata inspección del per
sonal facultativo del ramo de Hacienda pública. 

Art 3.° Los materiales serán de la clase espresada en el pre
supuesto desechando los que no tengan las condiciones que deben 
reunir los materiales de buena calidad. 

Art. 4.° No se procederá al empleo de los materiales sin que an
tes sean examinados y aceptados en los términos y forma que pres
criba el encargado de la obra. 

Art. 5 ° Se cuidará de que la mano de obra sea esmerada y con
forme á las reglas del arte. 

ArU 6.° El Contratista se sujetará en la ejecución de las obras 
respecto al órden y distribución de los trabajos á las prevenciones 
que le haga el encargado de su dirección. 

Art. T.0 Será obligación del contratista dar principio á las obras 
á los diez dias de habérsele comunicado la adjudicación del remate 
debiendo darlas terminadas en el plazo de un raes á contar desde 
la misma fecha. 

Art. 8N0 Los pagos se harán en dos épocas por medio de libra
mientos espedidos en virtud de las certificaciones de obra dadas por 
el encargado: el primero después de acopiados y recibidos los ma
teriales y el segundo terminadas las obras. 

Art. 9.° Para efectuar el segundo y último de los abonos es indis
pensable preceda la recepción de las obras por el facultativo que de
signe la Intendencia de Hacienda pública con precisa asistencia dél 
contratista ó persona debidamente autorizada por é l ; en dicha recep
ción se tendrá "á la vista el presupuesto y estas condiciones y si des
pués de un reconocimiento escrupuloso el resultado fuese satisfactorio 
se estenderá el acta de recepción de las obras y aprobada que sea 
se efectuará el segundo abono y se devolverá al contratista la fianza 
depositada flu garantía del cumplimiento de su obligación. 

Manila 18 de Abril de 1868.—Casio OÍ«?ÍO.—Es c o p i a . — K o ^ u í . 

Pliego de condiciones administratiuas para contratatar en subasta 
pública la obra de reparación de los talleres de la Fábrica de 
Cigarrili s en Arroceros. 
1. a La Hacienda pone en subasta pública la obra de reparación 

de los talleres de la Fábrica de Cigarrillos en arroceros, bajo el 
tipo de dos mil ochocientos ochenta y cuatro escudos nueve mil ciento 
sesenta y seis diez milésimos en progrecon descendente. 

2. a Las obras se harán con entera sujeción al pliego de condi
ciones facultativas, al presupuesto y estado de cubicación que se ha
llan unidos al espediente. 

3. a El pago de las obras se hará en los dos plazos que se de
signan en la condición 8.a de las facultativas. 

4. a Para ser admitido como licitador es preciso unir á la propo
sición un documento justificado de haber ingresado en la Caja de 
l opósitos la cantidad de 144 escudos. 

5. a La adjudicación se hará á favor del mejor postor y este queda 
desde luego obligado á escriturar y afianzar el cumplimiento de su 
contrato por una cantidad igual 10 po/0 do su proposición siendo de 
su cuenta los gastos que esto y el título que debe espedírsele le 
proporcionen. 

6. a Al presentar la escritura y fianza á que se refiere la condi
ción anterior será devuelto el documento de depósito éxijido por la 4.a 

A la terminación de las obras y después de ser ¡estas recibi
das y declarado sin responsabilidad el contratista, se le devolverá 
la fianza. 

8.a La Hacienda se reserva el rescindir ó aplazar la ejecion de 
este contrato mediante las oportunas indemnizaciones y el ejecutar las 
obras por Administración y á cuenta del rematante si este no cum
pliera su compromiso. 

Manila diez y ocho de Agosto de mi l ochocientos sesenta y ocho.— 
José Veréa.—Es copia.—Rogent. 3 

PK0VIDENCIAS_JÜDIGIALES. 

Don Pancracio Aivnrez Llana, Alcalde mayor primero interino 
y Juez de primera instancia de la misma, etc. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á los ausentes Liverata 

de la Cruz, y Matea Salandacan, reos de la causa n.0 2211 por hurto, 
para que por el término de treinta dias, contados desde esta fecha, 
se presenten en este Juzgado ó en la cíircel púbUca de esta provin
cia para los efectos consiguientes en dicha causa, siendo dichas pro
cesadas, la primera de «statura baja, pelo ca s t año , color blanco, cejas 
negras, nariz chata, boca regular, y picada de viruelas en la cara, 
natural del pueblo de Baliuag de la provincia de Bulacan, y la se
gunda de estatura alta, pelo y cejas negros, cuerpo robusto, color 
racreno, nariz chata, con manchas blancas en la cara y de no hacerlo 
asi sustanciaré la causa por su ausencia y rebeldía. 

Dado en Quiapo hoy doce de Enero de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—fanc/vcío Alvarez Llana.—Por mandado de su-Sr ía . , Manuel 
H. Ver gara. 3 

E l licenciado Don Manuel Diaz y Rivas, Alcalde mayor en nombre 
del Gobierno provisional de la Nación y Juez de primera ins
tancia de esta provincia. 

. ^° r e! presente c i to , llamo .y emplazo por primero, segundo y-
er edicto y pregón á los ausentes Gaspar Canatuan, Tomás Crisó-

nrim n ValenoÍ3. Julian (a ) Monti y Mariano Alcalá, los tres 
primeros vecinos del pueblo de Tiaon de esta provincia. el cuarto 
enm y cl üilimo (le San Juan de ,a provincia de Batangas, 
tniv <ÍUÍen Prooedo criminalmente en la causa n.« 1151 que ins-

"J® por robo y heridas ramo separado de la n.0 1076 de este mismo 

Juzgado; para que por cl término de treinta dias, que corren y se 
cuentan desde hoy dia de ta fecha, comparezcan personalmente en 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta Cabecera, á responder 
de los cargos que contra ellos resultan del sumario y si asi lo hi 
cieren les oiré y guardaré justicia y no verificánxlolo so continuará 
la causa en sa ausencia y rebeldía sin mas citarles ni emplazarles 
hasta la sentencia definitiva inclusive entendiéndose los autos y de-
mas diligencias con los estrados del Juzgado y les pararán los per
juicios que haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Tayabas á nueve de Enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.— Manuel Diaz.—Por mandado de su Señoría , 
Víctor Valencia.—Agapito de Sales. - 2 

Don Emilio Martin Bolaños, Alcalde mayor y Juez de 1.a instancia 
de la provincia de Cavile. 
Por el presente edicto, c i to , llamo y emplazo al reo ausente Román 

Eusebio, casado, de treinta años tie edad, de oficio jornalero, na
tural y vecino del pueblo de Bacoor, para que en el término de 
treinta dias, contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado 
ó en sus cárceles á contestar á los cargos que contra él resultan en la 
causa n.0 2488 que estoy instruyendo por uso de armas y resistencia, 
pues de hacerlo a s í , le oiré y haré justicia y de lo contrario sus
tanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía y se entenderán las u l 
teriores diligencias con los Estrados del Juzgado, parándole el per
juicio á que hubiere lugar. 

Dado en Cavile á siete de Enero de rail ochocientos sesenta y nueve.— 
Emilio Martin.—Por mandado de sa Sria., Leonardo M. de.Angeles. 2 

7.» S E C C I O N . 
i- a • i 701- H i t - . / ..KjiidlcO-

PROVINCIA DE CA.VITE. 
Novedades desde el dia 4 del actual al.de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Buena la del palay y regular la del café. 
Obras públicas.—En suspenso por hallarse los naturales ocu

pados en la presente cosecha. 
Hechos ó accidentes varios.-

Precios corrientes en Silan, Alfonso, Indan y Alfonso. 
Gafé, 7 escudos cavan; cacao, 4 escudos ganta; arroz, 6 escudos' 

50 cénts. cavan; palay, 3 escudos idem. 
M O V I M I E N T O M A I U T I M O . 

Ninguno. 
Cavile 11 de Enero de 1869.—El Gobernador, Luis Orad. 

-Ninguno. 

PROVINCIA DE MINDORO. 
Novedades desde el 30 de Diciembre último al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Obras públicas.—En suspenso. 
Cosechas.—Ninguna. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

Precios comentes en la Isla de Marinduque. 
Abacá, 2 escudos 50 cénts. pico; aceite, 1 escudo ganta; aror-d, 

6 escudos 50 cénts. pico; cacao, 74 escudos cavan; cera, 94 es
cudos quintal; bejucos, 2 escudos mil; brea, 22 cénts. arroba; 
palay, 3 escudos cavan. 

Galapan 6 de Enero do 1869.—Eduardo Alonso. 

PROVINCIA DE CAMARINES SUR. 
Novedades desde el dia de Diciembre último al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa en la siembra del palay. 
Obras públicas.—Se han dado órdenes terminantes á los gobcr-

nadorcillos de los pueblos del partido de Lagonoy para la re-
composicon de los caminos puentes y tribunales, deteriorados, 
con motivo del vaguio sufrido, en los dias 20 y 21 de No
viembre último. En los pueblos de Vicol y Rinconada han ocu
pado en esta misma fecha los polistas en las reparaciones de los 
caminos y puentes de sus respectivas jurisdicciones. 

Precios corrientes. 
Aceite de Partido de Vicol, 13 escudos tinaja; abacá de id., 

14 escudos pico; arroz de idem, 9 escudos cavan; palay de 
id. , 4 escudos id.; cocos de id. , 5 escudos ciento; cacao de 
idem, 6 escudos ganta; aceite de Rinconada, 19 escudos tinaja; 
abacá de id . , 13 escudos pico; arroz de id. , 15 escudos cavan ; 
palay de id. , 7 escudos id. ; cocos de id., 2 escudos 50 cén
timos ciento; cacao de idem, 4 escudos 40 cénts. ganta; aceite 
de Lagonoy, 22 escudos 75 cénts. tinaja; abacá de id. 14 escudos 
pico; arroz de id. , 15 escudos cavan; palay de id . , 5 escudos 
25 cénts. Id.; cocos de id. , 2 escudos 50 cénts. ciento; cacao, 
de id., 9 escudos ganta. 

Nueva Gáceres 7 de Enero de 1868.—Rafael M . de Fuensalida. 
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SECRETARIA. DEL GOBIERNO P. Y M. DE LA PROVINCIA DE VISAYAS. 

DISTRITO DE SAMAR.—INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 

RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido á las Escuelas de este distrito en el mes de Octubre, formada en vista de l 
datos que han remitido á este Gobierno-Inspección provincial de Instrucción primaria los respectivos maestros. 

PUEBLOS. 

Guivan.. . 
Calbayog.. . 
Basey. .. . 
Borongan... 
Catarman... 
Gándara.. . 
Catubig.. . 
Laoang.. . 
Zumarraga.. 
Villa Real.. 
Sulat.. . . 
Catbalogan.. 
Palapag.. . 
Paran as.. . 
Salcedo . . 
Lanang.. . 
Calbiga.. . 
Pambujan.. 
Tubig... . 
Oras.. . . 
Santa Rita.. 
Libas.. . . 
Paric . . . 
Jiabon... . 
La Granja.. 
Bobon... . 
Hernani.. . 
Mercedes... 
Balangiga.. 
Dapdap.. . 
Las Navas.. 
Capul. . . 
S. Sebastian 
Pinabacdao. 
Quinapundan 

EXISTENCIA EL 
DIA ULTIMO DEL 

MES. 
DE PAGO. ENTRARON. SALIERON. 

POR TERMINO 
MEDIO , CONCUR-

RIEIION. . ODSERVACIONES. 

Niños. Niñas. Niños. Niñas. Niños. Niñas. Niños. Niñas. Niños. Niñas. 

321 
250 
179 
293 
282 
100 
48 

129 
202 
142 
124 
160 

60 
31 

77 

100 99 
340 84 
304x 294 
362 444 
244 207 

100 
67 

178 
116 

« 
123 

» 
47 

34 
73 

127 
» 
60 
50 
61 
36 
45 
58 
34 
65 

121 
42 

195 
107 

i 
80 

40 
t 

31 
59 

98 

31 
55 
55 
42 
50 
41 
31 
50 

8 

10 
» 

50 
» 

90 
6 

» 
34 
10 

5 
> 

14 

4 
9 

» 

2 
2 

i 
» 

» 
» 

30 
i 

80 
4 

» 

» 

i 

16 
14 

5 

2 

2 
20 

11 
2 

15 

39 
i 

2 
48 

i 

10 
21 
» 
> 

» 
20 
» 
> 

4 
i 

3 
t 

6 
» 

> 

i 

» 
9 

35 
5 
2 
1 
1 

> 

» 
10 

i 

30 

i 

» 
10 

38 
15 
» 

Total. . 4097 3104 77 
Catbalogan 28 de Noviembre de 1868. 

269 191 206 126 
-Joaquín Valcarcel.—Es copia. 

321 
251 
179 
286 
282 
109 

24 
150 
335 
384 
368 
244 

100 
101 
178 
121 

i 

135 

46 
35 
82 

127 

60 
52 
61 
19 
43 
57 
35 
84 

4269 
-Manuel 

131 
204 
142 
119 La salida fué por enfermedad. 
160 
60 
16 L a baja es por las faenas agrícolas. 

120 | ¡ ^] aument0 es ^totá0 ce'0 del R. P. Inspector 

84 L a salida es por enfermedad. 
0*1» | L a entrada y salida son motivadas por las faenas 
" ' 1 \ agrícolas y las enfermedades. 
448 
207 

121 
68 

204 
122 

» 

82 

37 
31 
59 

98 

31 

23 
43 
52 
33 
64 

No se han recibido los estados de este pueblo. 

L a entrada y salida son por "enfermedad. 

No se han recibido los estados de este pueblo. 
( E l aumento es debido al celo del R. P. Inspector 
(local. 

No se han recibido los estados de este pueblo. 

Idem Idem. 

L a baja es por ocupaciones agrícolas. 

No se han recibido los estados de este pueblo. 

Idem ¡dem. 

L a salida es por las faenas agrícolas. 
Idem ¡dem. 

í E l aumento es debido al celo del R. P. Inspecor 
(local. 

3243 
Sartou. 

PROVINCIA DE CAMARINES NORTE. 

Novedades desde el dia 23 al de la (echa. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se benefician abacá, aceite y otras raices alimenticias. 
Obras públicas.—Suspendidas por hallarse los naturales ocu

pados en las faenas agrícolas. 
Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 

Precios corrientes. 
Abacá de Daet, 12 escudos pico; arroz de idem, 8 escudos 

cavan; palay de idem , 3 escudos idem; aceite de idem, 24 
escudos tinaja; cacao de id. , 150 escudos cavan; abacá de Ta-
lisay, 14 escudos pico; arroz de ¡dem, 9 escudos cavan; palay 
de idem, 4 escudos idem; aceite de idem, 18 escudos tinaja; 
cacao de id., 300 escudos cavan; abacá de San Vicente, 13 escudos 
pico; arroz de id. , 10 escudos cavan; palay de i d . , 5 escudos id.; 
aceite de id. 22 escudos tinaja; abacá de Indan, 14 escudos pico; 
arroz de id . , 10 escudos 50 cénts. cavan; palay de id. , 4 es
cudos id.; aceite de id. , 9 escudos tinaja; palay de Paracale, 
3 escudos cavan; aceite de id., 20 escudos tinaja; oro de id., 20 
escudos onza. 

Daet 30 de Diciembre de 1868.—El Gobernador, Dámaso Fer
nandez de Niera. 

DISTRITO DE PORAC. 

Novedades desde el dia 4 al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.— Siguen la molienda de la caña-dulce y siembra 

de la misma. 

Obras públicas.—hos polistas de este pueblo y los del de Florida-
blanca se ocupan en la composición de sus calzadas. 

Accidentes varios.—Sin novedad. 

Precios corrientes. 
Azücar, 7 escudos pilón; palay, 2 escudos cavan; arroz, 5 

escudos idem. 
Porac 11 de Enero de 1869.—El Comandante P. y M. , José 

Campos Lara . 

O B S B R V A T O R I O M E T E O R O L Ó G I C O D E L A T E N E O M U N I C I P A L DB M A N I L A . 

Observaciones del dia 13 de Enero de 1869. 

l l l 
3 '" 3 

Dirección 

del 

6 m 

9 m 

12., 

3 l . 

759'55 23'3 89 83'0 ¡ 16'9 ENE. calma. 

•6©l74 4i4'8 83 

B m . l o 

del c ie lo . 

- lo 

Ja la ni a i . 

759'90 26'8 73 

758'00 28'8 74 

C. cel. Bella. 

73l2 ' 16-8 NO. fiojo. D. vap.» f izada 

Gi'B j 18*7 OSO. bonancib.8 D. nubes.| » 

62'6 l 17'5 SO. idem. » 1 » 

Temperatura máxima del dia 29*6 
Idem mínima idem 21*2 
Evaporación en las 24 horas anteriores. 7*6 milímetros. 
Lluvia en idem idem O'O idem. 

BINONPO.—IMPRENTA DE MIGÜFL SÁNCHEZ Y C.' 


